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Manuel Ramos Pardo ......
Gu.nersindo Gómez Dau O"

Gumersindo Gómez UIRZ o., o" o••

Gumorsindo Gómez Dlaz ,.
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Consuelo Pérez .
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Monte ..
Monte ,
Huerta .. , .
Monte alto .
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14699 RÉSOLUCION de 22 de junio de 1984, de la Subse·
cretaria, por la que se hace público el acuerdo del
Conseio de Ministros del dio 20 de iunio d .. 1984
sobre modificación de tarifas del Canal de Isabel l/.

En el Consejo de Ministros "el dla 20 de junio de 1884 se ha
adoptado el siguiente acuerdo:

c1.0 La tarifa general de suministro de agua por el Canal
de Isabel 1I pasa a ser de 30,24 pesetas por metro cúbico. que
podrá ampliarse, asimismo. 8 los suministros derivados del ar~

ticulo 7 del Reglamento para el Servicio y Distribución de las
Aguas del Canal de Isabel 11.

La bonificación para los usuarios cuyo consumo medio diarlo
no supere 200 litros por vivienda abastecida se eleva. a. 30 24
pesetas por "metro cúbico. .

2. El importe trimestral en pesetas de la cuota de servicio
pasa a ser de 2,35 multiplicado por la suma del quíntuple del
diámetro expresado en milímetros más el cuadrado del mismo.
Es decir 2.35 X (50 + 0').

3,· La elevación de la tarifa de consumo no supondrfL re
percusión económica en el precio de las aguas que adquiere el
Canal de sus empresas suministradoras.

4.° Las nuevas tarifas entrarán en vigor a partir de la fecha
de su publicación en el "Bolelln OficIal del Estado...o

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
. Madrid. 22 de junIo de 1984.-Ei Subsecretario, Balta_ar Ayme

nch Caraminas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14700 ORDEN de a de marzo de l_por la que B. Bu.
prtmen enseñanzas al Instituto Politécnico priva
do de Formación Profesional .Padre Arámburu..
de Burgos, '

Ilmo. Sr., Visto el expediente promovido por don Carlos Con
de DJaz, DIrector del rnstituto Politécnico privado de Formación
Prof:~lonal .Padre Arámburu"". de Burgos. en solicitud de su.
preslDn de enseñanzas.

Teniendo en cue:nta las razones alegadas que se justifican 'Y
s~, expone~ e.n los Informes y propuesta emitidos por la Direc_
ClOn Provlllclal de Burgos para acceder a la supresión soli
cJtada,

Este Ministerio ha resuelto suprimir, con efectos académicos
del cu.rso 1984-85. las ensefte.nzas correspondientes a Formación
P.rofeslOnal d~ Segundo Grado que se relacionan· a continua-
clón, as! como las del Curso de Enseñanzas Complementarlas
de Acceso de primero y segundo grado. y que fueron autoriza
das al InstItuto Politécnico prlvado de Formación Profesional
.Padre Aramburuo, de Burgo.. domiciliado en paseo de la Cas·
tellana. SIn número. Rama Metal: Especialidad Fabricación Me
camc... Rama Electricidad: Especialidad Operadores de Cua-

dros y Automatismo. Rama Administratlva y Comercial: Espe
cialIdad Comercio ExterIor y Transporte.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de marzo de 1884.-P. D. IOrden de 27 de marzo

de 19821, el SubsecretarIo, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñll'llzas Medias.

ORDEN de 2 de abril de 1984 por la que Be or
dena cumplir en SU" propio. ténnino" la sentencta.
dictada IJar la Audiencia Nacional en relación con
el recurso contenciosu-administrativo interpuesto
por don Angel Sánchez de la Torr••

Ilmo. Sr.: En el recurso con tencioso-administrativo interpue8~

to por don Angel Sánchez de la Torre contra resoluciones de este
Departamento de focha 22 de octubre y 28 de abrll de 1880,
la Audiencia Nacional. en fecha 28 de abril de 1883, ha dictado
la siguiente sentencia;

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencloso
administrativo interputlsto por don Angel Sánchez de la Torre
contra fas Ordenes ministeriales de 28 de abril y 22 de octubre·
de 1980, que le excluyeron dei concurso de traslado a la cá
tedra de .Introducción a las Ciencias Jurldicaso de la Facultad
de Ciencias de la Información do la Universidad Complutense
de Madrid, debemos declarar y declaramos que dichas Ordenes
del Ministerio 'Cle Universidades e Investigación son conformes
R Derecho. Sin costas,"

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demfLs efectos,
Dios puarde a V. 1.
Madrid, 2 de abril de 1884.-P, D, [Orden de 27 de. marzo

dA 1982). la Secretaria de Estado de Universidades a Investiga
ción, Carmen Vlrgili Rodón. .
Ilmo. Sr. DIrector general de Ensefianza Universitarlá.

CORRECC/Ofll de erratas de la Orden de 16 de di
ciembre de 1983 por la que se aprueba la modifica
ción del Pian de Estudios de la Facultad de Fil%·
gia de la Universidad. de La Laguna.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el .Bolelín Oficial del Estadoo número 53. de fe
tha 2 de marzo de 1884. paginas 5857 y 5856. se transcriben a
continuación las oportuna.s rectificaciones:

En el anexo, donde dice: .Plan de Estudios de la Facultad
de Filosofía de la Universidad de La Laguna" debe decir: .Plan
de Estudios de la Facultad de Filologta de la Universidad de
La Laguna•.

En el quinto curso de la Sección de Filologla RomfLnica
(Francés), ia asignatura que aparace como .Literatur& fran
cesa (S. XVI Y XVIU.). debe figurar como: oLiteratura fran
Cesa (S. XVI y XVillo


